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No se publica los domingos ni dfas festivo» . 
Ejemplar corriente: 75 céntimos^ ( j 
Idem atrasado; 1,50 pesetas. 

AÚW®rt&weimm»—L* Loa señorea Alcaides y Secretarios municipales es tán obii^auos a cfisooner que fije un eiempiar de 
nÁiaaro de este BoiITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

' ^os Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su ^-cuadernación a n u a l . 
nserciones reglamentarias en el BOLKTÍN OFICIAL, se han de mandar por el E x c m o . ^ r . Gobernador civil. 

, ¡ ^ .<i, , - S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
J»OÍ lúa iemplar más . l^ecarjfo del 25 por 100 si no abonan ei importe anual dentro del primer semestre. 

vecinales, juzgados municipales y orjranismos o dependencias oficiales, abobarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas • • 
i *! «!, con (sag-o adelantado. ' • 

Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimesijhralea, con payo adelantado, 
i ' ) ! ( T O S Y A N U N C I O S , — a ) Juzgados muEicipales. una oeseta línea. 

>? 'iemát. 1,50 pesetas línea. * . ' / 

Ninisterio de lustíela 
ORDEN de 27 de septiembre de 19Í5 

por la que se dictan las normas para 
' la implantación del nuevo sistema 
de retribución de los funcionarios de 
la Justicia Municipal y las que han 
de regir la competencia de sus orga
nismos y el procedimiento de los 
asuntos judiciales que ante ellos se 
formulen. 
limo, Sr.: El Decreto de 19 de ene

ro último, al desarrollar los precep
tos contenidos en la base octava de 
la Ley para la reforma de la Justicia 
Municipal, de 19 de jul io de 1944, es
tablece las retribuciones y plantillas 
del personal de los Juzgados Muni
cipales, Comarcales y efe Paz; deter
mina la forma de compensar al Es
tado de las caniidadcs que sean ne
cesarias consignar en el Presupuesto 
para la retribución de estos funcio
narios, y en su disposición final auto
riza al Ministro de Justicia para fijar 
la forma y etapas en que ha de apli
carse el nuevo régimen económico, 
asi como para diciar las normas pre
cisas para el desarrollo de los pre
ceptos contenidos en el mismo. 

Las ó.rdenes ministeriales de fecha 
? y 7 del mes actual aprobaron 
j?s propuestas de los Tribunales ca
lcadores de las pruebas de aptitud 
jara el ingreso pn las Carreras de 
pUez Comarcal, y Fiscal Municipal y 
¡jonaarcal, y las de fecha de 8 y 13 
c.e este mismo mes publicap las rela-
aor 68 ^e ôs asPÍr£*ntes declarados 
^Ptos para e i ingreso en el Cuerpo 
ToH*^ar ^e â Justicia Municipal, 

dos estos funcionarios hap de in

tegrar en lo sucesivo las correspon
dientes plantillas aprobadas por el 
Decreto antes citado en unión de los 
del Cuerpo del Secretariado que ac
tualmente sirven destinos en propie
dad, previo su nombramiento o con
firmación, respectivamente en el 
cargo a que sean destinados, de 
acuerdo con los preceptos orgánicos 
vigentes. 

Por ello es necesario determinar 
la fecha en que ha de comenzar a 
regir el nuevo sistema xde retribución 
que el Decreto de 19 de enero último 
establece y al propiditiempo desarro
llan los preceptos del título V de es
te Decreto, a fin de asegurar la nece
saria efectividad de los derechos 
arancelarios que en lo sucesivo co
rresponden al Estado y evitar el per
juicio que pudiera originarse por su 
inadecuada aplicación, ^Iffepoíiiendo 
que en toda clase de procedimientos, 
al formularse la demanda o reclama
ción respectiva se unirá a ella el pa
pel de pagos necesario para el abono 
de los derechos arancelarios corres
pondientes. ^ 

Al establecer el nuevo régimen 
económico es preciso fijar las nor
mas que en este orden han de regu
lar los asuntos judiciales en trámite 
determinando la necesaria separa
ción entre los derechos arancelarios 
devengados por los funcionarios de 
la Justicia Municipal y los que desde 
la fecha de su implantación hayan 
de corresponder al Estado 

Asimismo, y en virtud de l̂os pre
ceptos contenidos en las bases nove
na y décima de la Ley para la refor
ma de la Justicia Municipal, relati
vas a la competencia de sus órganos 

y a las normas procesales que han 
de seguir los procédimientos que an
te ellos se formulen, es preciso deter
minar el trámite a gue han de some
terse los asuntos iniciados con ante
rioridad a la vigencia del nuevo sis
tema y señalar la fecha a partir de la 
cual han de tener aplicación los 
principios contenidos en las citadas 
disposiciones. 

En mérito de lo expuesto. 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer: 
Primero. Los íuncionarios de Ja 

Justicia Municipal serán retribuido ^ 
de conformidad con lo dispuesto en 
el título V del Decreto de 19 de enero 
último, y comenzarán a percibir sus 
haberes desde el día primero de oc
tubre del año actual. 

Segundo. Los derechos arancel a
rios relativos a los asuntos de la com
petencia de la Justicia Municipal y 
del Registro Civil serán percibidos 
por el Estado en la forma siguiente: 

A) En las actuaciones judiciales 
tanto civiles Como criminales o de 
Cualquier otro orden, mediante papel 
de pagos al Estacjo. 

B) En los asuntos y expedientes 
relativos al Registro Civil, así como 
en los testimonios y certificados que 
de ellos se expidan, por medio de pó
lizas o sellos que serán adheridos a 
las actuaciones practicadas. 

En las certificaciones o testimonios 
de documentos archivados en alguna 
de las Secciones del Registro Civil, 
las pólizas o sellos correspondientes 
a los derechos arancelarios devenga
dos, se miirán a las diligencias prac
ticadas para sU expedición. 

En las certificaciones relativas a 



2 
los ásieutos de los libros del llcgislro 
Civil asi como las referentes a fe» de 
vida o existencia de estado civil, los 
sellos y pólizas que acrediten el abo 
no de los derechos arancelarios" (jel 
Estado se unirán al ejemplar que se 
entregue al solicitante. 

Tercero. Los aranceles que han 
de aplicarse en los asuntos judiciales 
serán los actualmente vigentes para 
los funcionarios de la Justicia Muni
cipal, con el aumento del 20 por 100 • 
autorizado por Decreto de 26 de iulio j 
de 1943, en los .procedimientos' cuya ' 
cuantía no "exceda de mi l péselas; en ! 
los asuntos cuya reclamación sea su-1 
peripr a la citada cantidad se aplica
rán los aranceles que rigen para los 
Secretarios d6.1os Juzgados de Pri
mera Instancia. 

Los expedientes y diligencias rela
tivos al Registro Civil se regirán por 
los derechos? arancelarios vigentes, 
con un aumento del 20 por 100 antes I 
citado. 

Cuarto. Los Secretarios de lo^ j 
Juzgados Municipales, Comarcales y ! 
de Paz o sus sustitutos estarán en-1 
cargados de hacer, efectivos jos dere | 
chos arancelarios en favor del Esta-1 
do, y serán directamente responsa-^ 
bles de su exacta aplicación. 

Quinto. En los procEdimientos 
que se inicien ante los Organos de i 
la Justicia Municipal, á toda deman
da o reclamación judicial se acom ; 
pañará, en papel de pagos al Estado; 
el importe íntegro de" loV derechos 
arancelarios que correspondan por i 
los trámites y períodos del procedí-1 
miento hasta su terminación, y el 
Secretario que reciba la demanda* 
inutilizará la parte correspdñdiente 
al primer período, entregando ?il in
teresado la parte superior debida-f 
mente sellada con el del Juzgado. j 

Al iniciarse los demás períodos! 
procesa les se hará de nuey o por el! 
Secretario respectivo o su sustituto] 
la liquidación de ios derechos "deven-; 
gadós por el período que se inicia y • 
se hará entrega a los interesados o¡ 
sus représentantes en5la misma for
ma la parte de papel de pagos corres
pondiente, quedando en todo caso 
unida al procedimiento la parte in-.j 
ferior. 

Si los litigantes desisten de las re
clamaciones fowmiladas, podrán soJ 
licitar la entrega del papel de pagos 
aportado en Ta cuantía que no haya 
sido preciso inutilizar para el abono • 
de los derechos arancelarios deven*-; 
Jados hasta el momento del desisti-
miento. 

Én los asuntos relativos al Registro 
Civil, el Secretario del Juzgado o su 
sustituto, al iniciar el expediente o 
antes de expedir las certificaciones ' 
solicitadas exigirá de los interesados 
ó sus representantes la entrega de las 
pólizas y sellos necesarios ¿para" el 
abono de los derechos de£arancél, 
¡as cuales, previa su inutilización, fi-
.ará en cada caso en el expediente 

tramitado o archivado o en el ejem
plar de la-certificación que entregue 
al solicitante. 

Sexto. Los Secretarios de los Juz
ga os Municipales, Comarcales y de 
Paz o sus sustitutos están facultados 
para exigir a los litigantes o a sus re
presentantes legales el importe del 
papel sellado que se emplee en las 
actuaciones judiciales desde el mo
mento en que éstas se practiquen, y 
podrán, en todo caso, hacerlo efecti
vo en la forma que previene la dis
posición general quinta del Decreto 
de 22 de septiembre de 1917. 

Séptimo. Los litigantes que ha
yan sido deplarados pobres en senti
do legal gozarán de los beneficios 
que a esta situación conceden las 
disposiciones vigentes. 

En cuanto al Registro Civil se esta
rá a lo establecido por la legislación 
especial relativa a esta materia. 

Octavo. Para asegurar la efeQtiv.i-
dad de los derechos arancelarios que 
coirespondah ál Estado, ^odos los 
procedimientos judiciales se somete
rán, una vez concluso, a lo dispuesto 
en el artículo 30 del Decreto dé 19 de 
enero del corriente año. 

Noveno' Los Secretarios de los 
Juzgados Mürticipalés, Comarcales y 
de Paz, en los procedimientos de to
das clases-qiíe se encuentren en tra
mitación *el día primero de octubre 
próximo, "procederán a liquidarlos 
en ta forma prevenida en la presente 
disposición, cualquiera que sea el es
tado procesal en que el asunto se en
cuentre, percibiendo los' funciona
rios dé la Justicia Municipal tos de
rechos de arancel que les correspon
dan por los períodos, incidentes y 
trámites anteriores a la citada fecha 
y liquidando los que se'devenguen 
con posterioridad ^ ella en beneficio 
del Estado y eñ la forma estableeida. 

^Décimo. Los Secretarios de los 
Juzgados Municipalés, Comarcales y 
de Paz, que hubieren optado por se
guir percibiendo sus ingresos con 
arreglo al arancel, se someterán 'en 
cuanto a la forma de hacer efectivos 
sus haberes a lo establecido en la 
disposición,transitoria prrimera del 
Decreto de 19^ie enero últinio.^ 

Undécimo. Todos cuantos asun
tos se inicien en los Juzgados Muni
cipales, Comarcales y: de Paz con 
posterioridad al primero de octubre 
del año actual, serán tramitados y se 
ajustarán en cuanto a l a ' corapeten-
ciá de los órganos jurisdicionales 
ante quien se formulen a lo estable
cido en las disposiciones contenidas 
en las bases novena y décima de la 
Ley de Justicia Municipal de 19 de 
julio de 1944. . 

Aquellos qué se encuentren en tra
mitación en la fecha indicada segui
rán hasta el final el procedimiento 
por el trámite que se iniciaron, tanto J 
«n su primera' instancia conjo en ! 
cuantos incidentes y -recursos pudie- i 
ran formularse, no experimentando 

modificación alguna por las reí'0 
mas procesales a de competencia 
lablecidas por la Ley de Justicia MtT 
nicipal, • 

Lo que comunico a V. I . para Sü 
conocimiento y efectos consiguietl 
tes. 

Dios guarde a V.T. muchos años 
Madrid, 27 de septiembre de 1945 

FERNANDEZ CUESTA " 
limo. Sr. Director general de Justi

cia. • • 2912 

OoMerno cml 
de ia proviiicia ile León 

C I R C U L A R 
Por Orden Ministerial de 30 de 

Marzo de 1944, publicada en el BO
LETÍN OFICIAL del o de Abril siguien
te, se dispuso, con el fin de dotar a 
los Pósitos de pequeño capital, de 
numerario suficiente^ara su eficaz 
funcionamiento, que, aquéllos de 
capital inferiór a 10,000 pesetas sa
neadas, lo incrementasen, a partir 
del año 1945, con el importe del uno 
por ciento del presupuesto de ingre
sos, que habían de aportar al caudal 
aiites del primero _ de Octubre de 
cada año. 

Son varios los Pósitos dé esta pró-
yincia que han incumplido la preci
tada obiigaeion, y con el fin de nór--
matizar el servicio evitando la impo
sición de sanciones, se servirán los 
Alcaldes morosos dar cumplimiento 
a 1̂  obligación expuesta, con aper
cibimiento de multa de 500 péselas 
si en el término de 10 días nóTiene 
entrada en el Pósito, justificada eij 
el parte mensual córrespóndiente, la 
aDortacióñ anual a que se refiére la 
Orden Ministerial de 30 de Marzo 
de 1944. 

León, 9 de Octubre de 1945. 
Gobernador civil, 

2965 Gados Arias Nauárro. 
• • - o, o • -I , 'sm 

Servicio Drovincial de Gaaaüería 
CIRCULAR NUM. 58 

En\cumplimiento del artículo 17 
del vigente' Reglamento de Epiz00' 
tías de 26Jde Septiembre de 1933;y.» 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se á^cla\, 
oficialmente extinguida Ia. " , ¿ 3 
peda en el término municipal 
León, cuya existencia fué declara 
oficialmente con fecha 13 de Ago 
de 1915. . ,di. 

Lo que se publica en este Perl 
co oficial, p a r a\ general con 
miento. 

León, 4 de Octubre de 1945, 
2954 El Gobernador Civil-



3 

O 
M 

'O 

m 

M 

O 

3 .5 

ta 

, OH 

O 

he 

o. 
« El--*-> O 

,o 

tí 

a -

al 3̂ 
C/) 

05 
ó 
e 
x 

o. 
H (U 

O 
T i 

-a 
tí 

• O 

tí-, ta 

tí.., 2 

<" ítí 

ta 

a 

o al 

o tí 

.2?: -a 
T í 

tí -.5 be 

^ i—i o 

o 

E -o 

- t í 

> o ' 8 8 8 8 8 8 8 8 S 8 8 8 3 8 S S S S S S g S B 8 
O Q Q O O O © O O O O O O'O Q Q O Q - t Q O O Q Q 
« o o> i o IO i o I O LO IO m io r o í o í o IO i n ¡o ¡ o i O o LO to 10 i n LO 

1-̂  . ' • 

I I I I i I- I l I ! I 

o o o o o o 
o o o o o o 

5 Q O O O Ó O Q O . Q O O O O O O O Q C 

' I O lO I O I O tO;iQi_0 i.O iC¡ LO X¡ lO A LO J0 ̂  O O O 

O O O O O O O O O Q o o o o o o o o o o o o ó o iTi tO i O iO i O i O i O i O iO LO i O ^ O i O i O i O LO i O LO IO LO IO LO IO LO 

4- as 

• i o, I)' CU 
•T3 T J 

•tí- 5 . s 

re; 

es . 
" S • ai O u M 

tí 
^ ea - «.-tí a 

< tí ^ a a) tí ̂  
tí • « Np 0) , 

O) ^2 
tí: 

• -a. tí cg 

•a i : 
tí 

O 0) 

en fe 
o 

• 2 ^ S a s 
0) O) 

-(-< 3 

o o 

cS p 

a 

tsj 

_ a 

tí ' 

a 

• tí N 

Si» 
: -g-ts 

^ a 

-tí S i 

O N 
" .o; 

m 4) a 

o N 

O tí v 

« . o 
tí tí 

a 
ü > 2 

o "tí 

-̂1 ^ y; 

! a - < r ' « < í O -tí 

^ ? " > o 
^ . 5 fcf.íS.o tí 
—i 2 v S tí 
sa C "*-> tí •''tí • r' 
g tí tí; es tí £ 

5 tí 
^ 'tí 
<< o 
. t í ¡ 5 
hC 

•o 

a 
O' 

o H 

<U • tí 
^ tíO 
a ^ ^ 
"O s. o 

• :• u 

w. tí 

tsi -Tí .O C U 

tí rtS 'tí 
- t í <U , ^ N-

cn-Gtí̂  a 
tí.§'-0 

.c< Q .O 

-2 -tí 

45 -D g a 
^ «3 tí OJ tí' 

Q¡4 0^.2'^ 

0) 

.«•.««• * -^j efl. '-d 

cu; O J ^ o - ^ o - - O as 
cu OJ 

-tí X<. 

ho a s 
4) y 

"tí -t í 

aá 

•" v 
O. Si 
O JD tí V-(. 

(Ü 
o' tí 

O o 
•-H en 

re 
^ JO f>. 
\ o o o o 
¡ ̂  00 o , 

Q O O ^ ) C0 -tí- O O ''t O 'tí- l> O O . L O 00 00 O O 
l O ' ^ C O . -r-i ^-i .̂ -i ^ I ^ C - Q • O CC 00 O co 

f3 tí 

a 
P 3 «U 

g tí .oj 03 N • tí ̂  ^ 
oj.íi a tí a 3 o OJO) 

•O t3 a : a 
a s 
tí3 -tí 

a a 
t̂í -tí 

á S I l a a ^ 
tí a tí tí <u o) d 

^ ^ tí 
tí 

fl 05 s 

Q Ov 

!-< O 
1) *é 
s ^ 
•a « 
a-. 

w o 
tí a 

3 «¡•2 tí 
— (fl 

hJO S 

5: Q Cííñ'-co ̂  - í _ j <; Q J Q 

tí ^ 0) , > tí 

;feO 
• tí .R¡ 

i CS S 
1 £3- co 
;Q a 

"í tí 
- a 
: « 

tí: 
a 
ni 

CB ai 
•O' o- a 

• 03 rrl a r ^ 
• í a > - «¡ bí a 

• 0) (U OJ 

asa 
^ o c n ^ O ' — ' 0 - < r - i L O - t s O ' M O ' O c o r o - f o ^ j r o t t o ^ o CNKO —1 

C ^ O O O OCMrOCO-*iCLO'<OOsD'xDÍ3sOI>. I>0O 00 00eO00QQCOXl 
ff\000 0 0 0 0 0 0 0 0 o ó ó \ o ¿ 0 0 0 0 0 0 o 

ho 
a 

• u • 

o 

u 

hB 
a • 

w 
l O 

73 
- CU 

u 
a 

tn 

tí 
cu 

file:///oooo


D i s t r i t o F o r e s t a l 

d e L e ó n 

Subasta de Piña 
El día 29 del corriente, a las diez 

de la mañana, se celebrará en la 
Casa Concejo del pueblo «le Tabuyo 
del Monte, Ayuntamiento de Luyego, 
la subasta de trescientes metros cú
bicos de Piñas vacías que se hallan 
depositadas en el sitio denominado 
«Las Eras del Montea, procedentes 
del Monte núm, 24, del Catálogo per
teneciente a este pueblo y bajo el 
tipo de tasación de mi l quinientas 
pesetas. 

El importe del remate, será ingre
sado en su totalidad en un plazo 
improrrogable de diez días a partir 
de la fecha en que sea adjudicada 
la subasta, en la -Habilitación del 
Distrito Forestal, hasta cpe por la 
Superioridad se resuelva el destino 
que ha de darse al mismo. 

El que resulte rematante, ingresa
rá igualmente en la Habilitación del 
Distrito Forestal la cantidad de se
senta y cinco pesetas con sesenta y 
cinco céntimos por los servicios a 
que se refiere la O, M. de 4 de Di-
eiembre de 1934 y en la Diputación 
provincial el importe del presente 
anuncio. 

León, 9 de Octubre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, Juan M. Viña. 

2963 Núm. 444.-51,00 ptas. 

AMBisiratifa MnmEiiíaí 
Ayuntamiento de 

Páramo del Sil 
Aprobado con esta fecha por la 

Corporación municipal el proyecto 
<le presupuesto municipal ordinario 
.para el año próximo de 1946, estará 
expuesto al público, con las orde
nanzas y demás documentos que se
ñala el artículo 296 del Estatuto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho días hábiles, 
durante los cuales y otros ocho días 
siguientes, podrán formularse ante 
ehAyuntamiento cuantas reclama
ciones u observaciones estimen con
venientes los contribuyentes o enti
dades interesadas, todo ello a contar 
de la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Páramo del Sil, a 4 de Octubre 
de 1945. - El Alcalde, Severiano 
Alonso. • 2929 

Ayuntamiento de 
Cabrillanes 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales ^e>presupuesto y Deposita
ría de este Ayuntamiento, correspon
dientes o los años 1943 y 1944, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por el 
plazo de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 579 del 
Estatuto Municipal. 

Cabrillanes, 5 de Octubre de 1945.-
El Alcalde, Francisco García* 2928 

, Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Ante la imposibilidad de poder 
llevaj a caba las notificaciones indi
viduales a los propietários de fincas 
enclavadas en este término munici
pal, de las superficies de trigo y cen
teno asignadas a sembrar en la cam
paña 1945-46 por la Junta Agrícola 
de este término, se anuncia por me
dio del presente, a fin de que en al 
plazo de cinco días, a contar ¿del si
guiente al de la publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan todos los propietarios exa
minar eí plan de sementera, que se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento du
rante ios días expresados y horas de 
(fuatro a seis de la tarde, pudiendo 
presentar en referido plazo las recla
maciones que consideren justas; se 
advierte que pasado dicho día no se 
admitirá reclamación alguna. 

Cubillas, a 6 de Octubre de 1945 -
El Alcalde, (ilegible). 2927 

víctimas de la guerra y todos los de 
más que reúnan las condiciones an/ 
teriormente dichas. . 

yaldepiéíago,4 de Octubre de 1945 . 
El Alcalde, Basilio Sierra. 2928 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago 

Vacante la plaza de Alguacil-Por
tero de este Ayuntamiento, por re
nuncia del queja venía desempe
ñando interinamente, la Corpora
ción acordó la provisión en propie
dad de dicha plaza, anunciándola 
con el sueldo «anual de 500 pesetas y 
otras 500 de gratificación aumento 
de trabajos y carestía de vida, abo
nadas éstas por trimestres vencidos. 

El plazo de presentación de ins
tancias», es el de un mes, acontar 
desde esta fecha, y dando cumpli
miento a la Orden del Ministerio de 
la [Gobernación de 30 de Octubre 
de 1939, siendo preferidos: Caballe
ros Mutilados de guerra por la Pa
tria, excombatientes, familiares de 

Aflmíiiisíracíán ile liisltoiir 
Juzgado de primera instancia de 

Riaño 
Don Marcelo Fernández Nieto, Juez 

de primera instancia del Juzgado 
de Riaño, • 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se han presentado por D, Fernando 
Alvarez Andrés y D ; Acacio Gonzá-
léz Tejerina, vecinos de Reyero, 
(León)*, como contadores partidores 
de D. Aniceto Fernández Moriega, 
vecino que fué de dicho pueblo, las 
operaciones testamentarias particio-
nales de este testador, hoy fallecido, 
para su aprobación por este Juzga
do, habiéndose acordado.por provK 
dencia de esta fecha ponerlas de; 
manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado por el término de ocho días 
a fin de que los interesados puedan 
examinarlas y exponer lo que crean 
Conveniente a su derecho, y al objeto 
de comunicárselo a los herederos. 
D. Amador y D.a Leonor Fernández 
Tejerina, asi como al legatario don 
Benito Fernández, cuyos domicilios 
se ignoran, se publica el presente 
anuncio. 

Riaño a cinco de Octubre de mil 
novecientos cuarenta ^ cinco,—El 
Juez de. primera instancia, Marcelo 
Fernández.— El Secretario judicial 
áccidental, ilegible. 

2942 Núm. 443.—49,50 ptas. 

Juzgado de Delitos Monetários 
Don José Villarias Bosch, Juez de 

Delitos Monetarios. 
Por el presente edicto se cita y 

emplaza a José Rodríguez García, 
domiciliado en Oviedo y su calle de 
Pelayo, número 15, y actualmente en 
ignorado paradero, para que com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
Plaza de Colón, número 4 — Casa de 
la Moneda — a fin de prestar decla
ración en el expediente número 2o 
del año 1945, que por delito moneta
rio sê  sigue contra el mismo, bajo 
apercibimiento que, de no compa
recer en el término de quince día8» 
se fallárá el expediente sin ser oído, 
previa declaración de su rebeldía.-

Dado en Madrid, a dos de Octubre 
de mil novecientos cuarenta }' 
co.—José Villarias. 


